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CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA MANABITA DE REPUESTOS MANARECO Sa QUE 

OTORGA LA SEÑORA LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ AVELLANEDA EN 

SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA HOLDING 

FADEGFER CIA. LTDA., A FAVOR DE LA COMPAÑIA GRUPO DEGFER 

CIA. LTDA. - 

CUANTIA: USD 1.000. oo 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy 

día miércoles veintiocho de noviembre del año dos mil 

dieciocho, ante mí, ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE FIERRO 

URRESTA, Notario Público Primero del Cantón Manta, 

comparecen, por una parte, el señor MARIO BARTOLOME DE 

GENNA FERNANDEZ, soltero, en su calidad de 

Presidente de la compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., 

según consta del nombramiento que en copia notariada 

adjunta; y por otra, la señora LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ 

AVELLANEDA, viuda, en su calidad de Gerente General de la 

compañía GRUPO DEGFER CIA. LTDA., según consta del 

nombramiento que en copia notariada adjunta. Los 

otorgantes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Manta, idóneos y 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

e 
F conocer y de haberme presentado sus documentos de 

 



identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 

por El Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que  comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción 

¿ Y, autorizándome de conformidad con el artículo 

setenta y cinco, de la ley Orgánica de Gestión 

de Identidad y Datos Civiles a la Obtención de su 

información en el Registro Personal Único cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación Cedulación a través del 

convenio suscrito con esta notaria, que se 

agregara como documento habilitante del presente 

contrato de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su digno cargo sírvase incorporar 

una de la que conste un contrato de transferencia de 

participaciones sociales de acuerdo con el siguiente 

tenor: CLAUSULA  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen, 

otorgan y suscriben el presente contrato: A) El señor 

Ingeniero MARIO BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, en su



    

  

calidad de Presidente de la compañía HOLDING” 
a, 

CIA. LTDA., según consta del nombramiento que Sm óopia 

notariada adjunto, a quien se le tendrá en este contrato 

simplemente como la parte “Cedente”; y, por otra, B) La 

señora LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ AVELLANEDA, en su 

calidad de Gerente General de la compañía GRUPO DEGFER 

CIA. LTDA., según consta del nombramiento que en copia 

notariada adjunto, a quien se lo tendrá simplemente como 

la parte “Cesionaria”“. Las otorgantes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana y dedicados a 

actividades particulares, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, quienes solicitan elevar a 

escritura pública el texto de esta minuta, en la que 

consta de manera expresa su voluntad de celebrar por el 

presente acto, como en efecto así lo hacen, un 

contrato de transferencia de participaciones sociales de 

conformidad con las pertinentes disposiciones legales y 

por el contenido de las siguientes estipulaciones.- 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

MANABITA DE REPUESTOS MANARECO C. LTDA., se constituyó 
AAA A A A AA 

mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Tercera del Cantón Quito, el tres de mayo de mil 

novecientos setenta y nueve, debidamente inscrita en el 
A 02 A A AAA 

Registro Mercantil de Manta el nueve de junio de mil 

ecientos ochenta. DOS) : Con escritura pública 

 



autorizada el veintidós de diciembre de mil novecientos 

ochenta y ocho, ante el Notario Cuarto del Cantón Manta, 

inscrita en el Registro Mercantil de Manta el dieciséis 

de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, la compañía 

MANABITA DE REPUESTOS MANARECO C. LTDA., aumentó su 

capital y reformó su estatuto social. TRES: Con escritura 

pública autorizada el treinta de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, ante la Notaria Publica 

Primera del Cantón Manta, inscrita en el Registro 

Mercantil de Manta el seis de febrero de mil novecientos 

noventa y siete, la compañía MANABITA DE REPUESTOS 

MANARECO C. LTDA., Aumento el capital y reformó su 

estatuto social. CUATRO. - Con escritura pública 

autorizada el veintidós de junio del año dos mil, anta la 

Notaria Primera del Cantón Manta, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Manta el veinticinco de agosto del 

dos mil, la compañía MANABITA DE REPUESTOS MANARECO C. 

LTDA., realizo el contrato de reactivación y ampliación 

del plazo de duración, aumento de capital y reforma del 

estatuto social. CINCO. - Con escritura pública 

autorizada el siete de junio del año dos mil diecisiete, 

anta la Notaria sexta del Cantón Manta, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Manta el catorce de junio del dos 

mil diecisiete, la compañía  MANABITA DE REPUESTOS 

MANARECO C. LTDA., realizo el contrato de ampliación del



   compañía KOLDING FADEGFER CIA. LTDA., en sesión *eteBrada 

el veintidós de noviembre del dos mil dieciocho, cuya 

acta en copia certificada se agrega como documento 

habilitante, autorizó la cesión de mil participaciones 

(1.000) que mantiene la misma en el capital social de 

MANABITA DE REPUESTOS MANARECO C. LTIDA., a favor de la 

compañía GRUPO DEGFER CIA. LTDA., facultando a su Gerente 

General para celebrar el respectivo contrato de 

transferencia de participaciones. SIETE. - La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía  MANABITA DE REPUESTOS  MANARECO  C. LTDA., 

celebrada el veintitrés de noviembre del dos mil 

dieciocho, cuya acta en copia certificada se 

adjunta como documento habilitante de esta escritura, 

conoció y resolvió autorizar la cesión y transferencia de 

mil (1.000) participaciones del aporte que posee en el 

Capital social de esta empresa la socia HOLDING FADEGFER 

CIA. LTDA., con valor de un dólar americano Cada una, 

esto es la suma total de mil 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$1.000,00), a favor de la 

compañía GRUPO DEGFER CIA. LTDA., sin limitación ni 

reserva de ninguna clase. CLAUSULA TERCERA. OBJETO. - Por 

« 
7 antecedentes expuestos, en virtud de este acto la



compañía Cedente, HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., legalmente 

representada por su Presidente Ingeniero MARIO BARTOLOME 

DE GENNA FERNANDEZ, contando para ello con la debida 

autorización de la Junta General Extraordinaria de Socios 

de esta compañía cuya acta se ha agregado, transfiere la 

cantidad de mil (1.000) de sus participaciones, iguales, 

acumulativas e indivisibles que le corresponden en el 

capital social de MANABITA DE REPUESTOS MANARECO C. 

LTDA., con valor de un dólar americano cada una, por la 

suma total de mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América  (US$1.000,00), sin limitación ni reserva de 

ninguna naturaleza, a favor de la compañía GRUPO DEGFER 

CIA. LTDA., La presente transferencia de participaciones 

sociales conlleva, además, la cesión que hace el Cedente 

de todos los derechos, acciones, dividendos, utilidades y 

beneficios en general que se produjeren en el futuro y 

que le correspondieren en su calidad de socia de la 

compañía MANABITA DE REPUESTOS  MANARECO  C. LTDA. - 

CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- El precio por el cual se 

efectúa la presente transferencia de participaciones por 

común acuerdo de las partes es de mil 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (US$1.000,00), que 

corresponde al valor nominal de dichas participaciones en 

el capital social de la compañía MANABITA DE REPUESTOS 

MANARECO C. LTDA., monto que por mayor valor real ha sido



    

   

honrado por la parte Cesionaria a favor de [2 € 

Cedente en efectivo, quien por tanto renuncia Nape 

irrevocablemente a formular reclamos de cualquier 

naturaleza, incluso la acción por lesión enorme, de 

pasado, presente o de futuro en contra de la parte 

Cesionaria, por éste o por cualquier otro concepto.- 

CLAUSULA QUINTA.- CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA 

COMPAÑIA. - La parte Cesionaria, a través de su 

representante legal, en virtud del presente instrumento 

declara expresamente conocer el activo, pasivo, balance 

general y estados de pérdidas y ganancias de la compañía 

MANABITA DE REPUESTOS MANARECO C. LTDA., por lo que no 

tiene nada que objetar a este respecto.- CLAUSULA SEXTA.- 

RESERVA Y  CONFIDENCIALIDAD.- Toda la información y 

documentos relacionados con aquello que constituye el 

objeto de este contrato, inclusive aquellos que 

mantuviere el Cedente en su poder relacionados con la 

compañía MANABITA DE REPUESTOS MANARECO C. LTDA., serán 

mantenidos en absoluta reserva y discreción, sin que la 

misma pueda ser difundida, ni entregados, a otra persona 

que no sea el representante legal de la Cesionaria, bajo 

pena de responder civil y penalmente por los daños y 

perjuicios que su omisión podría acarrear a la 

Cesionaria, a terceros y/o a la compañía MANABITA DE 

PUESTOS MANARECO C. LTDA., propiamente dicha.- CLAUSULA



SEPTIMA.- ANULABILIDAD.- Las partes expresamente declaran 

que cualquier cláusula o estipulación que fuere anulable 

y que pueda contener este documento, no afectará el resto 

de sus Convenciones o estipulaciones, las mismas que 

quedarán en plena vigencia.- CLAUSULA OCTAVA.- CONVENIO 

COMPLETO.- Las partes contratantes declaran que este 

convenio constituye el acuerdo y entendimiento completo 

en relación con su objeto y contenido, y por lo tanto 

reemplaza a cualquier otro acuerdo, entendimiento 0 

declaraciones, que entre las partes se hubiere acordado 

anteriormente.- CLAUSULA NOVENA.- ACEPTACION.- Las partes 

contratantes aceptan y se ratifican en el contenido del 

presente instrumento por contener condiciones acordadas 

en beneficio de sus mutuos intereses.- CLAUSULA DECIMA.- 

CONVENIO ARBITRAL.- En caso de controversias surgidas por 

efecto o como consecuencia de la celebración del presente 

contrato y que no puedan ser solucionadas por las partes 

en forma directa y amistosa, los contratantes renuncian 

al fuero y competencia de los jueces y tribunales 

comunes, y se someten en forma expresa a los 

procedimientos de mediación y/o arbitraje administrado en 

derecho, a elección del demandante, a través del Centro 

de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Manta, a cuya resolución desde ya se someten pues 

reconocen que la misma tendrá el carácter y efectos de
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sentencia ejecutoriada pasada por autoridit*t da toga 
xo, K 

juzgada.-  CLAUSULA  UNDECIMA.-  ANOTACIONES.*.: De la 

presente cesión de participaciones sociales se tomará 

nota al margen de la escritura pública de constitución de 

la compañía ante el respectivo protocolo, así como 

también al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil competente, Y en el libro social 

correspondiente de la misma compañía, de todo lo cual 

queda comprometido a realizar el propio  Cedente.- 

CLAUSULA  DUODECIMA.-  GASTOS.- Todos los gastos que 

ocasione el otorgamiento del presente instrumento serán 

de cuenta de la parte interesada.- Usted señora Notaria 

se servirá agregar los demás pronunciamientos de estilo 

que aseguren la plena validez de este instrumento.- 

Minuta firmada por el Ab. Jofre Macias Cabal, Matrícula 

trece guion dos mil seis guion cinto cuarenta y cuatro 

del foro de abogados de Manabí. - Hasta aquí la minuta 

que los otorgantes, en la calidad en que comparecen, se 

afirman y ratifican en su contenido íntegro, la misma que 

junto con sus documentos habilitantes queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal. - Leída esta 

escritura a los otorgantes por mí el Notario de principio 

a fin, en alta y clara voz, la aprueban y firman conmigo 

en unidad de acto. Doy feS=- 

 



  

" Presidente HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

C. I. No. 

> Li eo 

_Lúcia Del Pilar Fernández Avellaneda 
Gerente General GRUPO DEGFER CIA. LTDA 

C.1I. No. 
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UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HOLDING FADEGFER 
  

En la ciudad de Manta, en el Local donde funciona la compañía, ubicado en la Avenida 
3 y Calle 16 de esta ciudad de Manta, a los veintidós días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciocho, siendo las 10HO05, se reúnen los socios de la compañía HOLDING 
FADEGFER Cía. Ltda., en el establecimiento donde funcionan sus oficinas.- Preside 

esta sesión el señor Mario Bartolomé De Genna Fernández, y por acuerdo de los 
asistentes actúa como Secretario ad-hoc de la misma el Ab. Riskee Renee Vera Vivas.- 

En este estado, por Secretaría se elabora la lista de los asistentes con derecho a voto de 
acuerdo al Libro de Socios y de Participaciones de la compañía. Al efecto, el señor 
secretario procede a constatar que se encuentra presente el100% del capital suscrito y 
pagado, de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO CONCURRENCIA 

Lucia Telesilda De Genna Fernández $ 100.00 PERSONAL 

Lucia Del Pilar Fernández Avellaneda. $ 9,900.00 PERSONAL 

TOTAL $ 10,000.00   
  

El señor presidente de la sesión, una vez que se ha constatado la existencia del quórum 
de instalación necesario, declara abierta la presente sesión de Junta General y pide que 
el señor secretario ponga en conocimiento de los asistentes los asuntos a tratar en esta 
reunión en el siguiente Orden del Día: 

  

PUNTO UNICO: Autorizar la Transferencia de Participaciones Sociales que mantiene 

HOLDING FADEGFER Cía. Ltda., en el capital social de la compañía MANABITA 

DE REPUESTOS MANARECO C-. Ltda., a favor de la compañía GRUPO DEGFER 

Cía. Ltda.     
  

Una vez conocido el único asunto a tratar, los accionistas asistentes aceptan reunirse en 
forma universal de conformidad con lo que faculta el Art. 238 de la Ley de Compañías. 
Toman la palabra todas las socias de esta empresa, quienes, en su orden, coinciden en 
expresar su decisión y conformidad con que se proceda a ceder y transferir, a valor 
nominal, la cantidad de mil (1.000) de sus participaciones, iguales, acumulativas e 
indivisibles que le corresponden en el capital social de MANABITA DE REPUESTOS 
MANARECO C. LTDA., con valor de un dólar americano cada una, por la suma total 

de mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$1.000,00), sin limitación 

ni reserva de ninguna naturaleza, a favor de la compañía GRUPO DEGFER CIA. 

LTDA., por lo que mocionan el presente pronunciamiento para que esta Junta adopte 
las resoluciones que correspondan. Luego de las deliberaciones del caso y tras analizar 
la propuesta, esta Junta General decide por unanimidad adoptar las siguientes 
RESOLUCIONES: 

1. Aceptar la moción presentada y autorizar la transferencia de mil (1.000) de sus 
participaciones sociales que mantiene HOLDING FADEGFER Cía. Ltda., en



HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 
el capital social de MANABITA DE REPUESTOS MANARECO C. LTDA, 
a favor de la compañía GRUPO DEGFER CIA. LTDA; y, 

2. Autorizar al Presidente de la compañía HOLDING FADEGFER Cía. Ltda., 

celebre el respectivo contrato de transferencia de participaciones sociales, 
solicite y obtenga las anotaciones y marginaciones que sean necesarias como 
consecuencia de lo aquí resuelto, de conformidad con la Ley. 

Una vez evacuado el orden del día inicialmente señalado, el señor director de la sesión 

concede un momento de receso para la redacción del acta correspondiente. Una vez 

remstalada la sesión y tras la lectura del documento redactado, se aprueba dicha acta en 
su integridad sin ninguna observación. - No habiendo ningún otro punto o asunto que 
tratar, se declara concluida la presente sesión de Junta General Extraordinaria de socios 
de la compañía HOLDING FADEGFER Cía. Ltda., para constancia de lo cual y en 

ratificación de todo lo antes actuado firman los concurrentes a la misma. FDO). - Lucia 
Telesilda De Genna Fernández, Socia. - FDO). - Lucia Del Pilar Fernández Avellaneda. Socia. 

Gerente General de HOLDING FADEGFER Cía. Ltda.- FDO). - Mario Bartolomé De Genna 
Fernández, Presidente. de HOLDING FADEGFER CIA, LTDA. 

  

CERTIFICO QUE EL TEXTO DE LA PRESENTE ES IGUAL A SU ORIGINAL DEL ACTA DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA HOLDING 
FADEGFER CIA. LTDA., QUE REPOSA EN LOS LIBROS SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, A LOS 
CUALES ME REMITO EN CASO NECESARIO. Manta, noviembre 22 del 2018.- 

m7 AS 

— ATA 

Ab. Riskee Renee Vera Vivas. 

Secretario ad-hoc de la Junta.



  

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MANABITA DE REPUESTOS 

MANARECO C. LTDA 
En la ciudad de Manta, a los eitivés días del mes de noviembre del dos mil dieciocho, giendo las 
08HO5 en el local donde funcionan las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle 18 y Av. 3; se reúne 
la junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía MANABITA DE REPUESTOS 
MANARECO C. LTDA. 

Preside la sesión el titular del cargo Señora Lucia Del Pilar Fernández avellaneda; y por acuerdo de los 
socios actúa como secretañio ad-hoc el Ab. Riskee Vera Vivas. 

A continuación, el secretario elabora la lista de asistentes con derecho a voto de conformidad al Libro 

de Participaciones, y que se lo incorporará al expediente de la compañía para acto seguido instalar la 
sesión con la presencia de los siguientes Socios: La compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., 
propietario de (4,221) Participaciones de un dólar cada una; y la compañía GRUPO DEGFER CIA, 

LTDA.,, propietario de (469) Participaciones de un dólar cada una; constituyendo así en el 100% del 
capital suscrito y pagado de la compañía. 

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO CONCURRENCIA 

HOLDING FADEGFER CIA, LTDA. $ 4,221.00 Presidente 

GRUPO DEGFER CIA. LTDA. $ 469.00 Gerente General 

TOTAL $ 4.690.00 
  

Una vez constatada la existencia del correspondiente quórum de instalación, la señora presidenta 
declara abierta la presente Junta General, y pide que por Secretaría se ponga en conocimiento el orden 
del día a tratar en la presente sesión, cual es: 

  

  

PUNTO UNICO: Autorizar transferencia de participaciones sociales que mantiene la 

compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA.,, en el capital social de esta empresa, a 

favor de la compañía GRUPO DEGFER CIA. LTDA. 
  

Una vez conocido el asunto a tratar, los socios asistentes a esta sesión aceptan reunirse en 

forma universal al amparo de lo señalado por el Art. 238 de la Ley de Compañias, por lo 
que se procede al conocimiento y discusión en el mismo orden del día. PUNTO UNICO: 

Autorizar la transferencia de participaciones sociales que mantiene la compañía 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA.,, en el capital social de la compañía MANABITA 

DE REPUESTOS MANARECO C. LTDA., a favor de la compañía GRUPO DEGFER 

CIA, LTDA. - Toman la palabra la compañía socia HOLDING FADEGFER CIA. LTDA,, 

a través de su Presidente señor Mario Bartolomé De Genna Fernández., quien debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios, autorizó la transferencia 1.000 

participaciones de la compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., que posee en el 

capital social de la empresa MANABITA DE REPUESTOS MANARECO C. LTDA., a 
favor de la compañía GRUPO DEGFER CIA. LTDA., por lo que solicita el correspondiente 

  

  

 



  

pronunciamiento y autorización por parte de esta Junta adopte las resoluciones que 

correspondan, Luego de las deliberaciones del caso y tras analizar la propuesta, esta Junta 

General decide por unanimidad adoptar las siguientes RESOLUCIONES: 

3. Aceptar la moción presentada y autorizar la transferencia de 1.000 participaciones 

sociales que mantiene la compañía HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., en esta 

empresa, a favor de la compañía GRUPO DEGFER CIA. LTDA., y, 

4. Facultar al señor secretario Ad Hoc de esta Junta, y al señor Gerente General para que 

solicite y obtenga las anotaciones y marginaciones que sean necesarias como 

consecuencia de la transferencia de particiones que ha sido aprobada de conformidad 

con la Ley. 

La señora Presidenta concede un momento de receso para la redacción de esta acta, la misma 

que luego de ser elaborada, es aprobada en su integridad por la Junta General en forma 

unánime. - No habiendo ningún otro punto o asunto que tratar, se declara concluida esta 

Junta General, firmando para constancia los presentes en ella. - FDO). - Lucía Del Pilar 
Fernández Avellaneda, Representante legal de Grupo Degfer Cía. Ltda., Socio y presidente. FDO). 
Mario Bartolomé De Genna Fernández. — Presidente Holding Fadegfer Cía. Ltda., Socio. - FDO). 
- Ginno Andrés De Genna Fernández, Gerente General MANARECO Cía. Ltda. - FDO) Ab. 
Riskee Vera Vivas secretario ad-hoc de la Junta. — 

CERTIFICO QUE EL TEXTO DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS QUE ANTECEDE, ES IGUAL A SU 
ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS LIBROS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, A LOS 
QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO. MANTA, NOVIEMBRE 23 DEL 2018. 

  

    ,Riskee Renee Vera Vivas. 
Secretario ad hoc de la Junta



SupEriN1 ENDENCIA 
DECO ALAS VALE A o 

  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

s 
No. de Expediente: ( 14572 ) 

* _No. de RUC de la Compañía: (| 139uoss758001 ) 

Nombre de la Compañía: ( MANABITA DE REPUESTOS MANARECO C LTDA ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

MEDIDAS 
No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NacionaLipaD | HEODE CAPITAL, [CAUTELA 

INVERSIÓN RES 

1 1391791488001 ¡GRUPO DEGFER CiA LTDA ECUADOR NACIONAL $ 469 on N 

2 1391800495001 HOLDING FADEGFER CIA LTDA. ECUADOR NACIONAL $4,224 vo N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta to prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 

luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 

la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 

compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo presento en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordina! 3”, los adrninistradores de tas compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los bros de la compañia" Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonia con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 28/11/2018 11:16:12 
> 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0002256438 28/11/2018 10:59:14 

        
 





GR UPO DEGFER CIA. LTDA. . 
JARAMIJO-MANABÍ -ECUADOR 

Señora 

Lucía Del Pilar Fernández Avellaneda. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

  

edo. en calidad de GERENTE GENERAL, de esta empresa, gestión q que had desempeñará 
por el período estatutario de CUATRO AÑOS, en sus funciones; a cuyo efecto la presente 
servirá de instrumento suficiente para legitimar su personería y ostentar la representación legal, 
judicial y/o extrajudicial de la compañía, en forma individual 

Los deberes y atribuciones que le corresponden asumir constan señalados en el artículo Décimo 
Noveno de los estatutos sociales de la compañía. 

La compañía GRUPO DEGFER CIA. LTDA., se constituyó inicialmente como Sociedad 
Anónima, mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Primera del Cantón Montecristi, el 
15 de Noviembre del 2011, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, el 29 de diciembre 
del 2011, Posteriormente se Transformó en Compañía Limitada contrato celebrado en la Notaria 
Primera del Cantón Montecristi, el 30 de julio del 2012, e inscrito en el Registro Mercantil el 08 de 
Marzo del 2013. 

Posteriormente mediante Escritura Pública de Fusión por Absorción, Disolución Anticipada, 
Aumento de Capital, Cambio de Domicilio, Cambio de Objeto Social y Reforma del Estatuto 
Social, otorgada por el Notario Público Cuarto del Cantón Manta de fecha 08 de abril del 2016, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Jaramijo el 10 de febrero del 2017, la 

compañía GRUPO DEGFER CIA. LTDA., mediante Resolución No. SCVS-IRP.2016.0139, 
emitida por el señor Intendente de Compañías de Portoviejo, de fecha 28 de julio del 2016, 
Aprueba entre otras cosas el Cambio de Domicilio de la Ciudad de Manta a Jaramijo, y la 
correspondiente reforma de estatutos. 

   
Muy atentamente, 

Ab. Riskee Vera Vivas 
cretario ad-hoc de la Junta 
  

Acepto el nombramiento que antecede, Lugar y fecha ut-supra 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN sata] 
certificación ne Tocumenros exhibinog en originales 

y devue'to al intergsado Ol .oroccoraranonens 

. TR Á, fojas Útres, llo == 

e TEA Manía, 3 

- Lucia Del Pilar Fernández Avellaneda 

Nacionalidad: Ecuatoriana : ll 

      

Cédula identidad No.130105925-7 

Dirección: Km 51/2de la Vía Manta-Rorafierte. =



  

   
     'RÑO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

)) REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN JARAMIJÓ 

CERTIFICO: 
Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA GRUPO DEGFER CIA. LTDA., A favor de la 
señora Lucia Del Pilar Fernández Avellaneda, por un periodo 
de Cuatro años. Que antecede en esta fecha queda legalmente 
inscrita de fojas: 190-194, con el número Cincuenta y Nueve 
(59) del Registro Mercantil Tomo Dos (02). Anotada en el Libro 
Repertorio Mercantil Tomi (01) con el número Sesenta y Ocho 

(68) y en los respectivos libros índices general y gravámenes 
literales “C”"D”. 
Jaramijó, 04 de Julio del 2017   



—— HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 
Da dia ES     

Señor 

Mario Bartolomé De Genna Fernández. 

De mi consideración: 

Por el presente pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de socios de la compañía HOLDING FADEGFER Cía. Ltda. En sesión celebrada el 
día de hoy tuvo a bien re-elegirlo en calidad de PRESIDENTE de la misma para un 
-periodo estatuario de TRES AÑOS, en sus funciones; a cuyo efecto la presente servirá de 
instrumento suficiente para legitimar su personería y subrogar al Gerente General en caso 
de ausencia o falte de este, aun cuando fuere temporal, con todas las atribuciones que a él 
le asisten. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden asumir, constan señalados en el artículo 
décimo octavo de los estatutos sociales de la compañía. 

La compañía HOLDING FADEGFER Cia. Ltda. Se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Señor Notario Primero del Cantón Montecristi, el 28 de Agosto 
del año dos mil doce, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta el 25 

de Octubre del 2012. 

Muy atentamente, 

   

    

. Riskee Renee Vera Vivas. 

Secretario ad-hoc de la Junta 
     Acepto! el nombramiento-que aptecede. Manta, septiembre 17 del 2018 

DU za 
rio B 6! O E De Genna Fernández. 

Nacionalidad: Ecuatodano 

Cédula identidad No. 130660835-5 
Dirección: Calle 16 y Av. 3 - Manta 

  

NOTARIA PrIMERA DEL CANTÓN aw | 
certificación e soc os gxhihiinr enoriginales 

  EL CANTON MANTA 

 



.¿0 Mercantil de Manta 

  

  

RÁMITE NÚMERO: 6365 

    3794979 YFRUTDNA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO:-- 4544 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/10/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1004 > 
REGISTRO: - LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLDING FADEGFER CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DE GENNA FERNANDEZ MARIO BARTOLOME 

IDENTIFICACIÓN 1306608355 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 

CIA, INSC. 1266, REP. 2577, F. 25/10/2012. EB. (REV. RB) ] 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

MES DE OCTUBRE DE 2018 

    
  

IÓN: MANTA, A 4 DÍA] 

     

  

   

   

  

ÓRA DELEGADA) 

Á 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 24. FEAViQ-REYES Y CIRCUNVALACIÓN. OFICINA sw) 

 



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1391800495001 
RAZÓN SOCIAL: HOLDING FADEGFER CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDEZ AVELLANEDA LUCIA DEL PILAR 
CONTADOR: ALMEIDA BETANCOURT JUANA DEL ROCIO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/01/2013 

FEC ACTUALIZACIÓN. 1410712017 FEC. INSCRIPCIÓN 16/01/2013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA FEC REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL . 
COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS, 

  [DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia MANABI Canton MANTA Parroquia MANTA Calle 17 Numero S/N Interseccion AV 3 Referencia ubicacion DIAGONAL A LA ESCUELA PEDRO FERMIN 
CEVALLOS Email diesdma(Qdegfer com ec Telefono Trabajo 052622600 Email Trabajo saguayo(Ogrupodegfer com ec Email Contador / Asesor 
ralmeidaQdegíer com ec 

  [DoMiciLiO ESPECIAL 
SN 

  OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contnbuyentes. Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de nformación, 
Derechos procedimentales, para mayor nformación consulte en www sn gob ec 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tnbutano interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simphficado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentra obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tanta 0% de IVÁ y/o sus ventas con tanta diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA 

  

  

[e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 41 MANABÍ CERRADOS o 

  

NOTARIA PxiMERA DEL CANTÓN MANTA] 
certificación de Socumentos exhihinos en originales 
y devue'to at interesado en     
fojas unes, 

Ol e . 

  

Y
 

Código: RIMRUC2018000174557 

Fecha: 24/01/2018 14:47:52 PM       
  Pag. 1 de 2



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

«te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1391800495001 

RAZÓN SOCIAL: HOLDING FADEGFER CIA. LTDA 

  ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS *.*         

  

    
E 3 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC INICIO ACT: 28/10/2012 
NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE: FEC. REINICIO" 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. MANABI Canton MANTA Parroquia MANTA Calle: 17 Numero S/N Interseccion AV 3 Referencia DIAGONAL A LA ESCUELA PEDRO FERMIN CEVALLOS 
Email diesdma(Bdegfer com ec Telefono Trabajo 052622600 Emad Trabajo. eaguayo'Ogrupodegfer com ec Email Contador / Asesor ralmerda(Qdegíer com ec 

  

Código: RIMRUC2018000174557 

Fecha: 24/01/2018 14:47:52 PM     
  Pag. 2 de 2



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

     SOCIEDADES 
s s 

NÚMERO RUC: 1391791488001 

RAZÓN SOCIAL: GRUPO DEGFER CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDEZ AVELLANEDA LUCIA DEL PILAR 
CONTADOR: ALMEIDA BETANCOURT JUANA DEL ROCIO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

, . 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SN 

. FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2712/2011 

FEC. INSCRIPCIÓN: 01/03/2012 FEC. ACTUALEACIÓN: 29/05/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[AcTiVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL? - 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS FINANCIEROS. 

  

[DomIciLio TRIBUTARIO 
Provincia: MANABI Canton JARAMLIO Parroquia: JARAMIJO Calle 5 Y MEDIO Numero: S/N Interseccion: ROCAFUERTE Edificio. FRIGODEGFER Carretero: VIA 
MANTA ROCAFUERTE Kilometro. CINCO Y MEDIO Referencia ubicacion: DIAGONAL AL PARQUE DE LOS RECUERDOS Celular 0990667756 Telefono Trabajo. 
052622600 Email diedesmaQdegfer.com.ec Fax: 052625906 Telefono Trabajo: 052625815 Email Contador / Asesor: ralmeidaWdegfer.com,ec Email Trabajo: 
eaguayo(Ogrupodegfer.com.ec 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contnbuyentes. Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sn.gob ec. 
Las personas naturales cuyo capital, Ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 9 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA 41 MANAB] CERRADOS 0 

  

. certificación de aocumentos exhiturtos en originales 
y devueto al interesado en , 

fojas unes, 

Manta 

NOTARIA PKMERA DEL CANTÓN Hasta] 

  

   

     

  

SE     
Código: RIMRUC2018001180897 

Fecha: 30/05/2018 09:01:42 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 

... de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1391791488001 

RAZÓN SOCIAL: GRUPO DEGFER CIA, LTDA, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS  *- | 

[ = 
No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 2714212011 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPO DEGFER CIA, LTDA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO, 3 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE MERCADOS FINANCIEROS. 
ACTIVIDADES DE ASISTENCIA LEGAL, FINANCIERA, DE PLANIFICACION ESTRATEGICA Y DE NEGOCIOS. le 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 
Provincia: MANAB) Canton: JARAMIJO Parroquia: JARAMIJO Calle. 5 Y MEDIO Numero: S/N Interseccion: ROCAFUERTE Referencia: DIAGONAL AL PARQUE DE LOS 
RECUERDOS Edificio: FRIGODEGFER Carretero VIA MANTA ROCAFUERTE Kilometro. CINCO Y MEDIO Celulas. 0990667756 Telefono Trabajo: 052622600 Emart. 
dledesma£Wdegfer.com.ec Fax" 052525906 Telefono Trabajo 052625815 Email Contador / Asesor ralmeida(Odegfer.com.ec Email Trabajo. lo 
eaguayo(Dgrupodegfer.com.ec 

  3 
  
[ 
No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. ÍNICIO ACT.: 13/02/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES D£ PESCA DE ALTURA Y COSTERA. 
PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE PESCADO MEDIANTE EL CONGELADO, ULTRACONGELADO, SECADO, AHUMADO, SALADO, SUMERGIDO EN 
SALMUERA Y ENLATADO, ETCÉTERA. 
PRODUCCIÓN DE PESCADO Y FILETES DE PESCADO, INCLUSO PESCADO PICADO, TROZADO O MQLIDO, FRESCOS, REFRIGERADOS O CONGELADOS 
ACTIVIDADES DE O Y DEPÓSITO PARA TODO TIPO DE PRODUCTOS: EXPLOTACIÓN DÉ SILOS DE GRANOS, CÁMARAS FRIGORÍFICAS. 
INCLUYE LA CONGELACIÓN POR CORRIENTE DE AIRE. 
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO CORRIENTE DE BUQUES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANAB! Canton: JARAMIJO Parroquia: JARAMIJO Calle 5 Y MEDIO Numero: S/N Interseccion: ROCAFUERTE Referencia: DIAGONAL AL PARQUE DE LOS 
RECUERDOS Carretero: VIA MANTA ROCAFUERTE Kilometro: CINCO Y MEDIO Telefono Dormento 053701725 Ema diedesmafWdegfer.com.ec Celular: 0935275534 

  
  
No. ESTABLECIMIENTO: — 003 Eslado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC ÍNICIO ACT.: 13/02/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO EN CÁMARAS FRIGORÍFICAS. 
PRODUCCIÓN DE PESCADO Y FILETES DE PESCADO, INCLUSO PESCADO PICADO, TROZADO O MOLIDO, FRESCOS, REFRIGERADOS O CONGELADOS. 
ACTIVIDADES DE PESCA DE ALTURA Y COSTERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANAB] Canton: MANTA Parroquia. MANTA Calle AV, LA CULTURA Numero. S/N Referencia: A CIEN METROS DEL PATRONATO MUNICIPAL Email. 
diedesma(Odegfer.com,ec Celular: 0985275534 

  
  
No. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 14/02/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERAS, CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARÓN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Cantan: MONTECRISTI Parroquia: MONTECRISTI Barrio: SITIO MANANTIAL Numero: S/N Referencia. ADOS KILOMETROS DE LA 
URBANIZACION MIRADOR SAN JOSE Carretero. PUERTO CAYO Ematt: diedesma(Odegfer.com.ec Celular: 0985275534 

  

Código: RIMRUC2018001180897 

Fecha: 30/05/2018 09:01:42 AM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1391791488001 

RAZÓN SOCIAL: GRUPO DEGFER CIA. LTDA, 

ERE 1 

No. ESTABLECIMIENTO: — 005 Estado: ABIERTO - EMBARCACIÓN FEC.INICIO ACT: 14/03/2017 
NOMBRE COMERCIAL. — B/P GINOD FEC, CIERRE: FEC, REÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

¡ACTIVIDADES DE PESCA DE ALTURA Y COSTERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

"Provincia: MANABÍ Canton: JARAMIJO Parroquia" JARAMIJO Calle: VIA ROCAFUERTE Numero S/N Interseccion: 5 Y MEDIO Referencia: FRENTE AL CEMENTERIO 
PARQUE DEL RECUERDO Edificio: GRUPODEGFER Piso: O Oficina: 5 Celular 0985275534 Telefono Trabajo: 053701725 Email dledesma(Odegfer.com.ec 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 006 Estado: ABIERTO - EMBARCACIÓN FEC. INICIO ACT: 14/03/2017 

NOMBRE COMERCIAL. B/P DON MARIO FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE PESCA DE ALTURA Y COSTERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANAB] Canton: JARAMIJO Parroquia JARAMIJO Caller VIA ROCAFUERTE Numero S/N Interseccion. 5 Y MEDIO Referencia FRENTE AL CEMNTERIO 
PARQUE DEL RECUERDO Edificio: GRUPODEGFER Piso: O Oficina: 4 Celular: 0985275534 Telefono Trabajo: 053701725 Email dledesmafBdegfer.com.ec 

  J 
  

  

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: 007 Estado: ABIERTO - EMBARCACIÓN FEC. INICIO ACT.: 14/03/2017 

NOMBRE COMERCIAL: — B/P LUCIA T FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE PESCA DE ALTURA Y COSTERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABÍ Canton. JARAMIJO Parroquia: JARAMIJO Calle: VIA ROCAFUERTE Numero, S/N Interseccion KM 5 Y MEDIO Referencia. FRENTE AL 
CEMENTERIO PARQUE DEL RECUERDO Edificio: GRUPODEGFER Piso. O Oficina: 4 Telefono Trabajo: 053701725 Celular: 0985275334 Email 
dledesma(Wdegfer.com.ec 

E 
1 

No. ESTABLECIMIENTO: — (08 Estado: ABIERTO - EMBARCACIÓN FEC. INICIO ACT.: 14/03/2017 

NOMBRE COMERCIAL: B/P ALDO FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE PESCA DE ALTURA Y COSTERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANAB! Canton: JARAMIJO Parroquia: JARAMIJO Calle: VIA ROCAFUERTE Numero: S/N Interseccion KM 5 Y MEDIO Referencia: FRENTE AL 
A TERIO PARQUE DEL RECUERDO Edicto: GRUPODEGFER Piso: O Oficina 4 Email: dledesmafUdegfer.com.ec Telefono Trabajo" 053701725 Celular: 

  

NOTARIA éiMWERA DEL CANTÓN MANTA 
certificarior. 1 socumentos exhihinas en originales 

y devuelto 3tmteresado ON occarnccono coso 

fojas urres, 

Manta, ; 

   
   

  

    
   
   A NOTARIO Pro Pm0ÉL CANTON MANTA 

  

Código: RIMRUC2018001180897 

Fecha: 30/05/2018 09:01:42 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1391791488001 

RAZÓN SOCIAL: GRUPO DEGFER CIA. LTDA. 

= = 
No, ESTABLECIMIENTO: — 009 Estado: ABIERTO - EMBARCACIÓN FEC.INICIO ACT: 14/03/2017 
NOMBRE COMERCIAL: B/P JOSELITO FEC. CIERRE. FEC, RENICIO. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE PESCA DE ALTURA Y COSTERA . 
DIRECCIÓN ESTABLECMIENTO: e 
Provincia: MANAB] Canton. JARAMIJO Parroquia: JARAMIJO Calle: VIA ROCAFUERTE Numero S/N intersección: KM 5 Y MEDIO Referencia. FRENTE AL 
CEMNTERIO PARUE DEL RECUERDO Edificio. GRUPODEGFER Pisa: O Oficina: 4 Email: dledesma(Bdegler.com.ec Celular 0985275334 Telefono Trabajo" 083701725. » 

  

  An 

E a tm e 

» 

Código: RIMRUC2018001180897 

Fecha: 30/05/2018 09:01:42 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

SOCIEDADES 

1390068758001 
RAZÓN SOCIAL: MANABITA DE REPUESTOS MANARECO C LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: DE GENNA FERNANDEZ GINNO ANDRES 
CONTADOR: ZAMBRANO MENDOZA MAYRA VIANNEY 
¿CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

he 

«PEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/08/1980 

FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 14/06/2018 
FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECOMÓMICA PRINCIPAL - - ] 
  
VENTA AL POR MAYOR DE MOTORES INCLUIDO PARTES Y PIEZAS. 

  

[Domicit10 TRIBUTARIO ] 
Provincia: MANAB! Canton: MANTA Ps pia: MANTA Barrio: CORDOVA Calle" 18 Numero: S/N interseccion: AV. 3 Referencia ubicacion: DIAGONAL A LA ESCUELA 
PEDRO FERMÍN CEVALLOS Telefono Trabajo: 052625815 Fax: 052625906 Telefono Trabajo: 052622614 Telefono Trabajo: 052822600 Email: 
dledesmafdegter.com.ec Email Contador / Asesor. ralmeida(Udegler.com.ec Email Trabajo: eaguayo(Ogrupodegfer.com.ec 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. j 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA _SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de fos contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sti.gob.ec. " . 
Las personas naturales cuyo capitel, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ey 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirténdose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. , 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

[e pe ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA 41 MANABI CERRADOS 0 

      
    

NOTARIA POMERA NEL CA. Certificarior. ye “oCuMentos exhi 
y devue'to 31 interesacto en 
fotás um, h 

NTÓN MANTA 
hnos en originales 

  

         
  

     

Código: RIMRUC2018001315095    



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  
  

    

SOCIEDADES 
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1390068758001 
RAZÓN SOCIAL: MANABITA DE REPUESTOS MANARECO C LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

E e] 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 09/06/1980 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR DE MOTORES INCLUIDO PARTES Y PIEZAS, 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS 
VENTA AL POR MAYOR QUIPOS INDUSTRIAL Y PARA EMBARCACIONES. 
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES. 
VENTA AL POR MAYOR DE TODO TIPO DE PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA, LUBRICANTES Y REFRIGERANTES. 

  

DRRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: MANABÍ Canton: MANTA e po "A Barrio: CORDOVA Calle: 16 Numero: S/N Interseccion: AV. 3 Referencia: DIAGONAL A LA ESCUELA PEDRO 
FERMÍN CEVALLOS Telefono Ti 115 Fax: 052625908 Telefono Trabajo: 052622614 Telefono Trabajo: 052822600 Email: dledesmafidegfer.com.ec Email 
Contador / Asesor. ralmeidafMdegfer.com.ec Email Trabajo: esguayo(Mgrupodegier.com.ec 

  

Código: RIMRUC2018001315095 
EL ENSIMA ANA. ARS    



  

    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 
Gr * y PS NS 

reno cu 
029 029 -328 1301059287 

IAÚMERO 

pS  ERNANDEZ AVELLANEDA LUCIA DEL. 
. PILAR. 

APELLIDOS Y NOMBRES 
MANABÍ ia CIRCUNSCRIPCIÓN. 

MANTA. 
CANTÓN ZONA 
MANTA 

  

PARROQUIA 

15) IEEE DAN 

  ÑOTARia Eh MERA l 4 
Certifinario MA DEL € ! 

y dev: ' MY nocumentos Pal ON MANTA 
»e0 Almteresado el A en orginales 

fojas Unas             

 



muiíay REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1301059257 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ AVELLANEDA LUCIA DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO . 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA . 

Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

1 Sexo: MUJER 
. Ao l . 

4 Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO | 

  

  
Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: DE GENNA ARTEAGA MARIO ORLANDO 

Nombres del padre: FERNANDEZ MACHIN RAMON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AVELLANEDA ZAVALA JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2014 , 

Condición de donante: Si DONANTE . 

irformación certificada a la techa: 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 o 

Emisor. SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABI- MANTA . 

N? de certificado: 181-176-72646 

A ¡ 4 Fi 181-1 hg. Jorge Troya Fuertes 

176-72646 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

       
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o í mes desde el día de su ernisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGragistrocivil.gob.ec



       ¡ BERUBLICA DEL ECUADOR 

    

  

AECA POPE, DARIO 
"SUPERIOR EIPRESARIO EIIINLRZZ 

E a EE 
DE 55% ARTEAMA MARIO ORLANDO 

CIS IA A MADE 
: FREUNANDEZ AVILLANEDA LUCIA 

.o* - PARLA 

MANTA 

y: GAR 

7 IO 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
o ON E SENA _canh 

    

     

   

   

EI CDA ES 

  

028 — 028-127 1306808988 AA nes Son 
e GEMA FERMANDEZ mamo BaRtoLow 

MANAB! 7 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

- MANTA 
Sí CANTON ZA 1 

MANTA 
Pi 

  

  

INNIAANAENDER NOTARIA PRIMERA AE MANTA 

   
certificacion de coqumemoWxhibiaos en originales 
y devue'to al interesad $ 

   
A Fierro Urresta 

«DEL CANTON MANTA      

 



PR REPÚBLICA DEL ECUADOR BA imitación y comaocón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1306608355 

Nombres del ciudadano: DE GENNA FERNANDEZ MARIO BARTOLOME : 

OS Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

  

7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

fl Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO   Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DE GENNA ARTEAGA MARIO ORLANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FERNANDEZ AVELLANEDA LUCIA DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANAB! - MANTA 

Pi N* de certificado: 187-176-72752 

A ' Ing. Jorge Troya Fuertes 

187-176-72752 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente a 

La insttución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https: //virtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia dal documento 1 validación o 1 mes desde ei día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

  

      

  

   



PRIMER 

FECHA 

NOTARIO. - 

  

TESTIMONIO QUE SELLO 

DE SU  OTORGAMIENTO.- 

      

Y  FIRMO EN LA MISMA 

2018P1308001P06368.-     EL



. 

 
 
 



CONSEJO DE LA 
JUDICATU: RA sa 

Factura: 001-003-000045253 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OT O: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

HOLDING FADEGFER CIA. 
LTDA, 

SOCIAL 

GRUPO DEGFER CIA. LTDA. 

O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

HOLDING F. 
LTDA, 

SOCIAL 

GRUPO DEGFER CIA, LTDA. 

  

DL 
20181701003002706 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003002706 

4 DE DICIEMBRE DEL 2018, (8.44) 

DE COMP: MANABITA DE TOS C. LTDA. MANARECO 

03-05-1979 

FOJA 3071 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

REPRESENTADO POR RUC 1391800495001 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

1391791488001 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

TESTIMONIO 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

28-11-2018 

20181308001P06368 

- 

ELASTEGUI 

  

[OTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701003002706 

4 DE DICIEMBRE DEL 2018, (8-44) 

DE MARG 

DE COMP, MANABITA DE REPUESTOS C LTDA. MANERECO 

03-05-1979 

FOJA 03071 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTADO POR RUC 1391800495001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DE No, 

REPRESENTADO POR Ruc 1391791488001 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: [TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
   



  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-11-2018 
  

  NÚMERO DE PROTOCOLO:   201817308001P06368   
  

     
  NOTARIO(A) JAQUELINE ALEXANPBAVA QU: 

——_—_— 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

VELASTEGUI



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

de Transferencia de Participaciones Sociales, celebrada ante el 

Notario Primero del cantón Manta, Abogado Santiago Enrique Fierro 

Urresta, el veinte y ocho de noviembre del dos mil dieciocho, razón 

que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública 

de constitución de la compañía MANABITA DE REPUESTOS C. 

LTDA. MANARECO celebrada el tres de mayo de mil novecientos 

setenta y nueve, ante el Doctor Efraín Martínez Paz, cuyo protocolo 

se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a cuatro de diciembre del 

dos mil dieciocho. (r.h.z.) 

   DRA. JA e A 
R NOTAR[A TERCERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 230-172, 2526-061. 

 





»» Registro Mercantil de Manta 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 8215 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 5754 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 45 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /MANTA /28/11/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MANABITA DE REPUESTOS MANARECO C LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST 44 93 REP $ 952, FECHA 09/06/1980; AMPLIACION DE PLAZO DE DURACION ti 445 REP $ 684, 

FECHA 25/08/2000. ING. MARIO DE GENNA FERNANDEZ EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑIA HOLDING FADEGFER CIA LTDA; Y LA SRA. LUICA FERNANDEZ AVELLANEDA, EN CALIDAD 

DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA GRUPO DEGFER CIA LTDA. D. A . (REV. RB). 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 19 D[X(5) DÉL MES DE DICIEMBRE DE 2018 

    ÓN DEL REGISTRO: AV-FÍAVIO REYES Y CIRCUNVALACIÓN. OFICINA $140 

  
  

 




